
Ayuntamiento de Manzanares

Expediente: AUXILIAR DE LUDOTECA. 4 PLAZAS. Jornada parcial. Núm. Expediente: 
MANZA2023/3147

Plazas Convocadas:
0

Grupo: Tipo de Plaza: Escala:

Subescala: Clase: Categoría: Año: 
2024

ACTA REUNIÓN DEL TRIBUNAL
Siendo las 13:40 horas del día 03 de julio de 2024, en instalaciones municipales, se reúne el 

Tribunal de Selección de cuatro plazas de Auxiliar de Ludoteca de la plantilla de personal laboral fijo 
a jornada parcial del Excmo. Ayuntamiento de Manzanares, a efectos de la posterior provisión del 
puesto  de  trabajo  denominado  “Auxiliar  de  Ludoteca”  en  el  Departamento  de  Ludotecas  en 
ejecución del proceso adicional de la Oferta de Empleo Público del año 2022, de acuerdo a las 
previsiones previstas en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de  la  temporalidad  en  el  empleo  público,  al  objeto  de  resolver  las  alegaciones  a  la  Plantilla 
Provicional Primera Prueba y la correspondiente publicación de la Plantilla Definitiva.

ASISTENTES:
Presidente: Dª. Paloma Donoso.
Secretario: D. Alfonso Menchén Valdepeñas.
Vocales:

1. Dª. Almudena Torrijos Rodríguez.
2. D. David Pedregal Cabrero.
3. Dª. María Paz Gómez Almansa (vocal en representación de la
JCCM).

Se han presentado las siguientes alegaciones:

PREGUNTA Nº 27
La pregunta se refiere a la concepción espacial de los/as niños/as; que es la capacidad de 

aprender su relación con el  entorno que le rodea (arriba,  abajo,  izquierda,  derecha...)  o seguir 
direcciones en un mapa, esto se consigue a través de juegos y juguetes como, entre otros, los 
rompecabezas.

Las  manualidades,  son  una  actividad  que  estimula  el  sentido  del  tacto  y  les  ayuda  a 
desarrollar la motricidad fina especialmente, al utilizar las manos. 

Por  lo  tanto se desestima la  alegación,  ratificándose el  tribunal  en la  respuesta.  No se 
admite.

PREGUNTA Nº 33
Las ludotecas municipales tienen un aforo de 40 niños y niñas y dos monitores. Así aparece 

recogido  en  la  normativa  interna  de  las  ludotecas  municipales  propiedad  del  Ayuntamiento  de 
Manzanares, como se puede consultar en la propia página web del Ayuntamiento.

Por  lo  tanto se desestima la  alegación,  ratificándose el  tribunal  en la  respuesta.  No se 
admite.
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PREGUNTA Nº 38
Se acepta la alegación. Se anula y se sustituye por la 51 (primera pregunta de reserva).

PREGUNTA Nº 41.
Una vez revisada la Plantilla Provisional, el Tribunal ha comprobado que se ha producido un 

error de transcripción en la respuesta correcta, que debe ser la opción d). Por lo tanto, la Pregunta 
41 se debe entender la correcta la respuesta d).

PREGUNTA Nº 45
Se alega  que  esta  pregunta  no  está  dentro  del  Temario,  el  Tribunal  adiverte  que  esta 

pregunta  se  encuentra  dentro  del  Temario,  en  particular,  en  el  Tema  7  (Parte  General:  "7. 
Organización  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Manzanares:  Servicios  y  Departamentos".).  No  se 
admite.

Resueltas las alegaciones presentadas en tiempo y forma se procede a publicar la Plantilla 
Definitiva de la Primera Prueba de la Fase de Oposición, que queda de la siguiente forma:
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:15 horas del día 
indicado ut supra.
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